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San Pedro de Ptllao, 12 de abril de|2021.

EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PEDRO DE PILLAO.

VISTO:

lnfarme N" 025-2A21-MDSPP-GM-SGSDSIOSSyGA, de fecha 23 de marzo det 2A21, lnfarme N' A74-2A21-MDSPP-GMISGSDS,
de fecha 25 de marzo de\2021, lnforme N" AA28-2021-MDSPP/GM, de fecha 07 de abil del 2A21, tados ellos solicitan la aprobación
del Plan de Trabajo Anual del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la ltlunicipalidad Distrital San
Pedro de Pillao, Acuerdo de Concejo N" 031-2021-MDSPPICM, de fecha 08 de abril det 2421 y;

COIVS/DERAIVDO;

Que, el Aftículo 194" de la Conslitución Política del Estado, conforme a la Ley de Reforma Canstitucianal - Ley N" 27680,

establece que las Municipalídades Provínciales y Distitdes son Órganos de Gobierno Lacal, con autonsmía potítica, económica y
adminiskattva en lcs asunfos de su campetencia. Y el aftícula ll del titula preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, presciie que la autonomía que la Constitucian Palíüca del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultaC de ejercer wtos de gcbierno, administratlvos y de aCrninistracion, con s$eción alcrdenamiento jurídico;

Que, el párrafo 3.3 del numeral 3 del añículo 73" de la Ley N" 27972 díspane que son competencia y funcíones específcas
generales de los gobiemos locales promover la educación e invesligacibn a*biental en su localidad e incentivar la pañícípación

ciudadana en todas sus niveles;

Que, el arfículo 82" inciso 13 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipdidades competencias y funciones especifrcas
compartidas can el gobierno nacianal y el regional promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación

del ambiente;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 431-2021-MDSPP/CM, defechaAS de abrit del2A21, APRUEBA el Plan deTrabajo
2421 {Programa Municipal de Educación, Cuftura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital San Pedro de Pillao 2A19-
LUIlI

Por las consideraiones expuestas, en aplicación a las normas de la materia antes señaladas, y en uso de las facuftades

conferidas por el Artícula 20'fnc. 6) de la Ley Argánica de Municipalidades-Ley W 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULA PRMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo del año 2021 del Programa Municipalde Educ*ií¡n, Cultura y Ciudadanía

Amblental de ta Municipatidad Distrítd San Pedra de Pillao, por la suma de sl 5,40ü.ü0 {Cinca ñlit Cuafrocientos con 0üfiA0 Sales).

ARTíCULC SEGUilDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Planeamiento Presupuesto e lnversianes incluir dentro del
Presupuesto Anual las acfividades programadas en el Plan de Trabaja del año fiscal 2021 del Programa Municipd de Educación,
Cultura y Ciudadanía Ambiental de la hlunicipalidad Distrital San Pedro de Pillaa

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Seruicjos y Desr:rolla Soc¡a/ e/ cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución, de acuerdo a sus campetencias.

ARTíCULO CUARTA. - DTSPOTVER a Secretaria General, la distribucién de la presente Resalución a las áreas conespondientes
de la Municipalidad y su publicación de la preseñe Resalución en el Portal de la Municipalidad.

ARTíCULO QU|NTO. - DÉJESE, sin efecto legal alguno cualquier disposición ylo Acto Administrativo que contravenga la presente
Resalución.
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